
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Machala, 15 de febrero de 2019 

Señor 

JULIO CESAR DEL CAMPO GUAMAN 

REPRESENTANTE LEGAL 

DELCAMPOSHIPPING AGENCIA NAVIERA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy mi representada, la compañía 
CORAGROFRUT S.A,, ha transferido a título oneroso a favor de ALYSON SULEM 
CALDERON CRUZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 094105273, la 

cantidad de TRES MIL OCHOCIENTAS (3800) acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

acción, del capital social de la compañía DELCAMPOSHIPPING AGENCIA 

NAVIERA S.A. (RUC 0791734088001). El valor total de esta transacción es de TRES 
MIL OCHOCIENTOS DÓLARES (USD 3,800.00) a razón de UN DÓLAR (USD 1.00) 
cada acción, que es pagado al contado. La cesión de las acciones antes mencionadas 
lleva implícita la transferencia todas las meras expectativas y los derechos que el 
cedente tenga o pudiese tener contra DELCAMPOSHIPPING AGENCIA NAVIERA 
S.A. por las acciones de su propiedad cedidas. 

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, la 
cesionaria. Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de DELCAMPOSHIPPING AGENCIA NAVIERA S.A. y notificar este 
particular a la Superintendencia de Compañías. 
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: a ] ES Por medio de la presente me permito informarle, que la Junta General Universal de la 
compañía CORAGROFRUT 5S.A., celebrada el día de hoy, los accionistas han tenido a 

bien designar a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía conforme las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía, 

por un periodo de CINCO AÑOS, contado a partir de la fecha de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Usted reemplaza al Ing. 

Jorge Luis Quiroz Castro cuyo nombramiento fue inscrito el día 29 de agosto del año 

2012 

En su calidad de Gerente General de la compañía CORAGROFRUT S.A., usted tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 25 de 

Octubre de 2011, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 08 de noviembre de 2011. 

Particular que comunico a Ud., para fines consiguientes. 

a 

DEJAN KOCEVAR > 
SECRETARIO A 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CORAGROFRUT S.A. para el cual he 

sido elegida. 

Guayaquil, 04 de Enero del 2016. 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.373 5 3 
FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2016 a 
HORA DE REPERTORIO:11:34 7 ¿ 

E Cahr ah E e 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Ninfa 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORAGROFRUT S.A., a favor de LADY MARCIA HERRERA 
VALDIVIEZO, de fojas 4.498 a 4,501, Registro de Nombramientos 
número 1.215. 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 03 de febrero de 2016 DEL QANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

A 
REVISADO FOR: | _—i pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusive responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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CORAGROFRUT $. A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CORAGROFRUT S.A., CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DIA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 

2019. 

> 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de febrero del año dos mil diecinueve, en el local social de la compañía 

CORAGROFRUT S.A., ubicado en el Parque Empresarial COLÓN 4, siendo las once 
horas, con el objeto de constituirse en Junta General Universal de Accionistas, sin los 

requisitos de previa convocatoria, puesto que están presentes todos los que 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, esto es, 

señores: IZET RASTODER propietario de 799 acciones y EDIS RASTODERS8 propietario de 

1 acción, encontrándose presente todo el capital suscrito y pagado en un cien por 

ciento, el mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta junta general universal 

de accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de compañías, para 

conocer el siguiente y único punto del orden del día que es: 

1. Autorizar a Gerencia la suscripción de la carta de cesión y transferencia de la 

totalidad de acciones que la compañía CORAGROFRUT S.A. tiene como 

accionista en la compañía DELCAMPOSHIPPING AGENCIA NAVIERA S.A. en la 

cantidad de 3800 acciones ordinarias, nominativas y liberadas a un valor 

nominal de $ 1,00 dólar cada una, a favor de la adquirente y cesionaria señora 

ALYSON SULEM CALDERON CRUZ. 

Preside la sesión el señor Ized Rastoder y actúa como secretario Ad - Hoc el señor Edis 

Rastoder. Acto seguido, el señor lzed Rastoder dispone que por secretaria se elabore la 

lista de los accionistas presentes, constatando una vez más que existe el quórum legal 

y reglamentario para la instalación de la presente junta, lo que permite declarar 

legalmente instalada la JUNTA GENERAL UNIVERSAL, conforme lo establecido en el 

art. 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales emitido por la 

Superintendencia de Compañías; de inmediato se da lectura al PRIMER y único punto 

del orden del día, el mismo que se refiere a: “la autorización a Gerencia para la 

suscripción de la carta de cesión y transferencia de la totalidad de acciones que la 

compañía CORAGROFRUT S.A. tiene como accionista en la compañía 

DELCAMPOSHIPPING AGENCIA NAVIERA S.A. en la cantidad de 3800 acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas a un valor nominal de $ 1,00 dólar cada una, a 

favor de la adquirente y cesionaria señora ALYSON SULEM CALDERON CRUZ” , Solicita 

la palabra el señor Edis Rastoder, para expresar que está de acuerdo en autorizar a la 

Gerencia General para que proceda a suscribir y por ende ceder las 3800 acciones que 

la empresa Coragrofrut S.A. tiene como accionista en la empresa Delcamposhipping 

Agencia Naviera S.A., por así convenir a los intereses sociales. lzet Rastoder, también



interviene y manifiesta que está de acuerdo en la cesión del paquete accionario que 

Coragrofrut S.A. tiene en la compañía Delcamposhipping Agencia Naviera S.A. , por lo 

que se pone a consideración de la Junta General la aceptación de todos los accionistas 

de aprobar la cesión de acciones. Luego de una amplia deliberación de los accionistas, 

aceptan la propuesta por unanimidad presentada por la Junta General. No habiendo 

* otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la cual luego 

de ser leída, fue aprobada por unanimidad suscribiendo para constancia en unidad de 

acto con el Presidente y Secretario designados para esta Junta. 
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IZED RASTODER 

ACCIONISTA PRESIDENTE AD-HOC 
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